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INTRODUCCIÓN. 

El programa Anual de Trabajo 2021 (PAT) del Programa de Prevención, Control y Tratamiento 
de las Adicciones, se enfoca en acciones encaminadas a prevenir y atender integralmente el 
consumo de sustancias psicoactivas así como el impacto de las enfermedades y las lesiones 
que ocasionanan en los individuos, familias y comunidades, con un cambio de paradigma en la 
atención integral de la salud mental y adicciones. 

Con el objeto de hacer efectivo el derecho a la atención de la salud mental y la prevención de 
las adicciones en la población mexicana, se estan realizando las acciones correspondientes 
para la fusión del Comisión Nacional de Salud Mental (CONASAMA) y la Comisión Nacional 
contra las Adicciones  (CONADIC) y los Servicios de Atención Psiquiátrica (SAP), en lo que se 
denominará Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA). Esto con la 
finalidad de integrar un modelo comunitario, con enfoque en la Atención Primaria en Salud 
APS-I y con respeto a los derechos humanos. 

Esta integración tiene entre otros beneficios, una mejor regionalización de los servicios, la 
coordinación de programas y acciones institucionales; pero en especial, la creación de un plan 
nacional de salud mental que armonice los esfuerzoa de todos los actores involucarados en la 
atención de la salud mental y adicciones, en contraste con lo que había venido sucediendo en 
los últimos años y que se reflejará en la operación de los servicios en los estados. 

En materia de adicciones, la misión de contribuir a la protección de la salud de los mexicanos, 
a través de la conducción de la política nacional de prevención y tratamiento de las adicciones 
que garantice el acceso a un sistema de salud integrado y universal dirigido a prevenir y 
atender los problemas derivados del consumo de tabaco, alcohol y otras drogas. 

Esta misión se alienea al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), cuya política de 
gobierno propone una visión frente a las drogas, poniendo en el centro a las personas y no a 
las sustancias y ponderando el enfoque de salud pública sobre el de combate a las drogas, 
teniendo como marco de acción el Programa Sectoria de Salud 2019-2024 (PROSESA), que 
plantea la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratiuto y equitativo de salud 
que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. 

Las adicciones constituyen uno de los problemas de salud pública más importantes en nuestro 
estado, ya que el consumo, el abuso y la dependencia del tabaco, del alcohol y/o de otras 
drogas generan no sólo problemas de salud al individuo que las consume, sino también para 
su familia y su entorno social, escolar y laboral. Son múltiples los determinantes sociales que 
dan lugar a este fenómeno, así como diversos los problemas que ocasionan en las esferas 
biológica, psicológica y social. 

 



 

Desde el Gobierno Federal, se plante fortalecer la perspectiva de brindar un trato a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, 
apoyo, inclusión y vinculación, que requiere ser atendida por el Estado, con oportunidades 
para incorporarse a una vida saludable y productiva. 

 

Ocupándose de la salud emocional y social que implica la autoestima, la autovaloración, el ser 
reconocido como un miembro de la sociedad de pleno derecho como lo mandan las leyes. En 
ese sentido, la evidencia científica muestra que el problema afecta de manera desigual, 
debido a condiciones sociales, económicas y de género, tal como lo plantean los organismos 
internacionales. 

La Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco (Encodat, 2016-2017) refiere 
que el panorama en materia de consumo de sustancias psicoactivas o drogas legales e ilegales 
presenta una reducción de edad en el inicio temprano del consumo, se percibe menos riesgo 
por parte de la población, se han registrado nuevas sustancias psicoactivas, mayor 
accesibilidad a drogas e igualdad en el consumo entre hombres y mujeres.  

Cabe resaltar que este año, arranca la Estrategia JUNTOS POR LA PAZ, plantea un enfoque 
integral, considera acciones a realizar desde un enfoque de derechos humanos y protección a 
la salud, en la que especialistas, maestros, padres y comunicadores abriremos un diálogo para 
informar sobre las consecuencias sociales e individuales de las adicciones, ya que prevenir es 
proteger. 

Por eso, la Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones busca generar y regenerar canales 
de comunicación a nivel individual, comunitario y nacional. Y en cuatro pilares EDUCACIÓN, 
SALUD, CULTURA Y COMUNICACIÓN. 

Lo que incluye los Clubes de la Sombrilla. Espacios identificados por este símbolo donde la 
comunidad puede resguardarse de la inseguridad y el aislamiento.  Serán los lugares donde se 
generan acciones en los cuatro pilares de la Estrategia, abiertos y cercanos para todos y todas. 

Derivado de ello estamos planteando estrategias en la Coordinación de Adicciones y Salud 
Mental para implementarlas en la Red de atención en esta materia, ya que hay una indicación 
desde Nivel Federal de integrarnos en acciones preventivas y de tratamiento tanto salud 
mental como adicciones.  

Alineados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el tema número tres de Salud en el 3.5 y 
3a, que hacen referencia a Fortalecer la Prevención y tratamiento del consumo de sustancias 
psicoactivas, así como alineados al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Programa de 
Prevención, Control y Tratamiento de las Adicciones tiene como objetivo:  



 

 

El Estado se suma a los esfuerzos por medio del Programa Estatal de Prevención, Control y 
Atención de las Adicciones y las seis Unidades de Especialidad Médica - Centros de Atención 
Primaria en Adicciones (UNEME CAPAS). 

 

MARCO JURÍDICO. 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . Última reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación 06/03/2020. 

 Convenio Marco para el Control del Tabaco de la Organización Mundial de la Salud, 
publicado por la Organización Mundial de la Salud (OMS). Sin reforma. 

 Convenio contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 
1988. Sin reforma. 

 Convención sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971. Sin reforma. 

 Convención única sobre Estupefacientes 1961 (enmendada por el protocolo de 1972). 
Sin reforma. 
 

 LEYES 
- Ley General de Salud. Última reforma publicaca en el Diario Oficial de la Federación 

24/01/2020. 
- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Última reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación. Sin reforma. 

Estrategia 
1 

• Impulsar Acciones integrales preventivas para informar, 
sensibilizar y educar sobre los riesgos del consumo de tabaco, 

alcohol y otras drogas 

Estrategia 
2 

• Fortalecer la detección temprana, la orientación y referencia de 
consumidores de sustancias psicoactivas para su atención 

oportuna. 

Estrategia 
3 

• Fortalecer los servicios de tratamiento y rehabilitación de 
consumidores 

Estrategia 
4 

• Fortalecer la normatividad para disuadir el uso nocivo de alcohol 
y consumo de tabaco 

Estrategia 
5 

• Fortalecer el sistema de información y vigilancia epidemiológica 
del consumo de sustancias psicoactivas. 



- Ley General de Responsabilidades Administrativas. Última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación 19/11/2019. 

- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación. Sin reforma. 

- Ley General para el Control del Tabaco. Ultima reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación 15/06/2018. 

- Ley General de Archivos. Sin reforma. 
- Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 

del Artículo 123 Consitutcional. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación 01/05/2019. 

- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Última reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación 19/11/2019. 

- Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Última reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación 18/07/2016. 

- Ley Federal de Transparencia  y acceso a la Información Pública. Última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 27/01/2017. 

- Ley Federal para el control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y 
Máquinas para elaborar Cápsulas, Tabletas y*o Comprimidos. Última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 24/12/2018. 

- Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación 15/06/2018. 

- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 10/11/2014. 

- Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. Sin reformas. 
- Ley de impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Última reforma publicada en el 

Diario Oficial de la Federación 09/12/2019. 
- Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Última 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 09/01/2006. 
- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Última reforma publicada en el 

Diario Oficial de la Federación 22/01/2020. 
- Ley de Planeación. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 

16/02/2018. 
- Ley General de Desarrollo Social. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación 25/06/2018. 
- Ley de Fiscalización y Rendició de Cuentas de la Federación. Sin reforma. 

 

 CÓDIGOS 
- Código Penal Federal. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 

24/01/2020. 
- Código Nacional de Procedimientos Penales. Última reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación 22/01/2020. 
 

 DECRETOS 



- Decreto por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional contra las 
Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud. 
Diario Oficial de la Federación 20/07/2016. 

- Decreto por e que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de salud. Diario Oficial de la Federación 07/02/2018. 

- Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, en el cual se oficializa la desaparición del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones al derogarse la Fracción XVII del 
Apartado B del Artículo 2, así como el Artículo 33; asimismo, se establece la creación 
de la Comisión Nacional contra las Adicciones y del Centro Nacional para la Prevención 
y el control de las Adicciones, este último como Órgano Desconcentrado. Diario Oficial 
de la Federación 10/01/2011.  
 

 ACUERDOS 
Acuerdo por e que se determina la integració y funcionamiento del Consejo Interno de 
la Comisión Nacional contra las Adicciones. Sin reforma. 
Acuerdo mendiane el cual se aprueban los Lineamientos Técnicos Federales para la 
Publicación, Homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título tercero, capítulos I y II de la Ley Federal de Transparencia y 
acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el 
ámbito Federal en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. Sin reforma. 

 REGLAMENTOS 
Reglamento de la Ley General para el control del Tabaco. Última reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación 31/05/2009. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 27/01/2020. 
Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulaes. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 21/12/2011. 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
11/06/2003. 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 28/11/2012. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. Última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación 07/02/2018. 
Reglamento Interior del Consejo Nacional contra las Adicciones. 10/01/2011. 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 06/04/2017. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Setor Público. 
Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 28/07/2010. 



Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. Última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 24/03/2004. 
Reglamento de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 04/12/2006. 
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Última reforma publicad en el 
Diario Oficial de la Federación 06/05/2016. 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 06/09/2007. 
 

 NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
Publicadas y actualizadas en el Diario Oficial de la Federación conforme a lo siguiente: 
- Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA1-2010, Que instruye el procedimiento por el 

cual se revisará, actualizará y editará la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos.. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 26/01/2011. 

- Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación 15/10/2012. 

- Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA-2013, Promoción de la Salud Escolar. Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación 09/12/2013. 

- Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia Epidemiológica. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 19/02/2013. 

- Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, Para la Prevención, Tratamiento y 
Control de las Adicciones. Modificación a la Norma Oficial Mexicana DOF 21/08/2009. 

- Norma Oficial Mexicana NOM-142-SSA1-1995, Bienes y Servicios. Bebidas Alcohólicas. 
Especificaciones Sanitarias. Etiquetado Sanitario y Comercial. Publicado  en el Diario 
Oficial de la Federación 23/03/2015. 

 LINEAMIENTOS 
 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. Sin reforma. 
 

  DOCUMENTOS INTERNACIONALES 
 
Plan de Acción de la CELAC 2017. Sin reforma. 
La dimensión de Salud pública del problema mundial de las drogas de la OMS. Sin reforma. 
Documento final del período extraordinario de seisones de la Asamblea General de las 
Naciones unidas sobre el problema mundial de las drogas celebrado en 2016 de la UNODC. 
“Nuestro compromiso conjunto de abordar y contrarrestar eficazmente el problema mundial 
de las drogas”. Sin reforma. 
Plan de Acción Hemisférico sobre drogas de la CICAD (A2016-2020). Sin reforma. 
Estrategia Hemisférica sobre Drogas de la CICAD. Sin reforma. 
Estrategia mundial para reducir el uso nocivo del alcohol de la OMS. Sin reforma. 



Declaración Política y Plan de Acción sobre Cooperación Internacional para una estrategia 
equilibrada e integrada de lucha contra el problema mundial de las drogas de la UNODC. Sin 
reforma. 
 

 OTRAS DISPOSICIONES 
 
Plan Nacional de Desarrollo PND 2019-2024. Sin reforma 

Progrma Sectorial de Salud 2019-2024 

Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2019-2024. 

Progrma Nacional de Políticas Integrales y Diferenciadas de Drogas 2019-2024. 

Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 2019-2024. 

Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 2019-2024. 

Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad y de Mejora de la Gestión 
Pública 2019-2024 

 

 DIAGNÓSTICO DE SALUD. 

 
Sin duda alguna, en los últimos años nuestro país, de manera similar al resto del orbe, ha 
enfrentado importantes cambios, políticos, económicos, sociales, ambientales y en 
consecuencia sanitarios. Tal como lo señala la Organización Mundial de la Salud, el mundo se 
encuentra en un momento decisivo en la historia de las Enfermedades no Trasmisibles, las 
cuales se ven favorecidas  por los efectos de la globalización en el comercio, el rápido proceso 
de urbanización, el envejecimiento de la población y los estilos de vida poco saludables, que 
incluyen dietas inadecuadas, inactividad física y el consumo de sustancias psicoactivas. 

En esta tesitura, el consumo de drogas constituye un notable problema de salud pública en 
México. Estudios recientes refieren una transición epidemiológica que apunta hacia tres 
vertientes: la disminución en la edad de inicio, el incremento del consumo entre adolescentes 
y la incursión de las mujeres jóvenes, en los contextos del uso de drogas. Este fenómeno se 
asocia a consecuencias serias tanto a nivel individual, familiar y social, lo que representa un 
reto en materia de prevención y atención integral oportuna ya que impacta de manera directa 
en la Salud Mental. 

En el cado de México, con la finalidad de identificar la magnitud y las tendencias del 
problema, se han realizado diversas encuestas nacionales y locales, se han establecido 
sistemas de vigilancia epidemiológica y reportes consistentes, como los observatorios de 
drogas. El gran aporte de este tipo de acciones es que han permitido monitorear los patrones 
y niveles de consumo. 



De acuerdo con la última Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016-
2017, el consumo y el abuso de drogas en los últimos años, se ha ubicado como uno de los 
problemas de salud pública de mayor relevancia debido a las consecuencias sanitarias y 
sociales que producen. 

México ha pasado de ser un país de producción y trasiego de drogas a un país de 
consumidores. 

Por ejemplo, entre el 2011 y 2016 se ha observado: 

- El aumento en el consumo de cualquier droga, drogas ilegales y mariguana probadas 
alguna vez en la vida por la población en general, al pasar de 7.8%, 7.2% y 6% al 10.3%, 
9.9% y 8.6% respectivamente. 

 

La edad promedio en el inicio del consumo de drogas ha disminuido, en 2002 era 20.6 años, 
en 2008, 18.7 años, en 2011, 18.8 años y en 2016, 17.8 años. Así mismo, la ENCODAD 2016-
2017 refiere que de las personas que presentan posible dependencia a drogas en el último 
año, 20.3% ha asistido a tratamiento (22% hombres y 12.8% mujeres). 



 

Los Centros de Atención Primaria en Adicciones, habían sido una respuesta de tratamiento 
ambulatorio como Unidades de Especialidad Médica, tienen un enfoque preventivo y de 
control de padecimientos que coadyuvan a evitar el desencadenamiento de patología crónica 
en lo que se refiere a consumo de sustancias, a través de un modelo de detección oportuna 
con acciones de prevención, tratamiento breve y ambulatorio. 

Pero es importante destacar las líneas de acción que la CONADIC plantea en las metas para el 
Programa Anual de Trabajo 2021: 

1. Fomentar acciones integrales, para reducir la presencia de factores de riesgo para la 
salud, particularmente en niñas, niños adolescentes, jóvenes y grupos en situación de 
vulnerabilidad, como son el consumo del tabaco, la exposición pasiva al humo del 
tabaco y el conusmo nocivo de alcohol. 

2. Reorganizar la atención, seguimiento y evaluación del sistema de salud mental y 
adicciones para ampliar la cobertura y la atención continua con base en las 
necesidades de la población, especialmente a aquella afectada por violencias, 
desastres naturales o situación de emergencia humanitaria. 

3. Facilitar el acceso a los servicios de salud mental, apoyo psicológico y prevención de 
adicciones en el primer nivel de atención, bajo el principio de equidad, no 
discriminación y con sensibilidad al ciclo de vida y enfoque de género. 

4. Fortalecer los modelos de atención integral a través de servicios médicos, de salud 
mental integrados y con capacidad de respuesta para las personas con trastornos 
mentales y/o adicciones conforme a las necesidades de la población desde una 
perspectiva de enfoques transversales. 

5. Fomentar la cultura de calidad en los servicios de salud mental, adicciones y apoyo 
psicológico monitoreando la aplicación de protocolos y prácticas basadas en evidencia 
científica, tanto en la atención primaria, como en los diferentes niveles de atención 
para procurar la recuperación de las personas. 

6. Promovier la orientación y consejería eficaz en prestadores de atención formal e 
informal en salud mental y adicciones, así com el uso de tecnologías electrónicas y 



móviles para fomentar la atención oportuna de las personas, garantizando un trato 
digno, incluyente y con pertinencia cultural. 

7. Implementar campañas y programas nacionales para la prevención del suicidio y 
autolesiones, consumo de sustancias y conductas susceptibles a generar adicciones, 
para promover condiciones saludables de vida y trabajo, especialmente para población 
vulnerable e individuos con perfiles de riesgo. 

8. Fortalecer los mecanismos para la intervención temprana, mediante la prevención, 
detección oportuna y tratamiento de los problemas de salud mental y adicciones, 
especialmente durante la infancia y la adolescencia. 

9. Vincular los servicios de salud mental con programas prioritarios, y estrategias 
interinstitucionales para articular intervenciones encausadas a fomentar la salud 
mental, prevenir trastornos mentales y adicciones y brindar atención incluyente y con 
pertinencia cultural, pluralismo ético y no estigmatización. 

10. Fortalecer alianzas interinstitucionales y con organizaciones de la sociedad civil para la 
investigación y diseño de instrumentos técnicos para desarrollar capacidades de 
atención en salud mental, adicciones y discapacidades psicosociales con perspectiva de 
derechos humanso y política pública. 

11. Promover la participación ciudadana e iniciativas culturales, educativas, deportivas y 
laborales a través de la coordinación interinstitucional para generar conciencia social 
sobre riesgos y reducir la vulnerabilidad frente a los trastornos mentales, consmo de 
sustancias y conductas adictivas. 

El trabajo en materia de adicciones en el Estado, tiene la rectoría de la CONADIC y se opera a 
través del Programa de Prevención, Control y Tratamiento de las Adicciones, quien tiene la 
representación de Secretariado Técnico del Consejo Estatal contra las Adicciones. 

En este contexto, las estrategias y líneas de acción están determinadas por la Fecderación. 
 

 

 POBLACIÓN BLANCO 

Población de 12 a 17 años responsabilidad de la Secretaría de Salud de Morelos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Las metas se actualizarán acorde a lo indicado por la CONADIC, en este apartado se presentan las 

metas 2020 como antecedente 

 

 ESTRATEGIAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y METAS 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 


